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ABSTRACT 

Este artículo evalúa, a través de un modelo de microsimulación estático con 
comportamiento, un conjunto de reformas encaminadas a reducir el gravamen 
indirecto que soportan determinados consumos de bienes y servicios culturales. 
El comportamiento se introduce a través de la estimación de un sistema de de
manda completo AIDS para 19 grupos de gasto. Los resultados obtenidos con
firman que las reducciones en el pago de impuestos propuestas aumentan 
suavemente la desigualdad y reducen la progresividad del sistema de imposición 
indirecta. Sin embargo, la valoración social de las reformas arrojan ligeros au
mentos en el bienestar y en la eficiencia del sistema económico. 
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1. 	 INTRODUCCIÓN 

Este artículo analiza los efectos de una reducción de la imposición indirecta 
que recae sobre los bienes culturales en España. Este tema, lejos de ser una 
cuestión estrictamente académica, es un asunto recurrente en los debates sobre 
política cultural. En este sentido, se puede citar la controversia que suscitó la 
supresión del tipo de IVA cero aplicable a los libros en México, así como la pro
puesta de los ministros de Política Audiovisual de la Unión Europea (UE) que 
proponía igualar el tipo de IVA que grava la compra de libros y soportes físicos 
que contienen música. 

Una justificación tradicional para otorgar un tratamiento impositivo favorable 
a los bienes culturales es su consideración como consumos de mérito, según la 
definición de Musgrave (1986). Asimismo, aunque con cierta polémica, la inter
vención pública en la provisión y financiación de estos bienes se ha apoyado en 
la posible existencia de economías externas y de asimetrías de información. En 
cualquier caso, al margen de estas consideraciones normativas, las políticas pú
blicas de promoción de la cultura deben ser evaluadas para facilitar la toma de 
decisiones bien informada. Con esta pretensión, en este artículo se evalúan tres 
alternativas de reforma de la imposición indirecta que recae sobre el consumo 
de bienes culturales. El objetivo es cuantificar su impacto recaudatorio, así co
mo sus efectos sobre el bienestar individual y social de las propuestas de re
forma planteadas. La técnica de análisis utilizada es la microsimulación de 
reformas impositivas. 

El esquema del artículo es el siguiente. En la sección segunda se describen los 
impuestos indirectos que recaen sobre el consumo de bienes culturales en Es
paña, así como las reformas simuladas. En la tercera sección se expone el mo
delo completo de demanda utilizado. En la sección cuarta se presentan las 
diferentes medidas distributivas y de bienestar empleadas en el trabajo. Los re
sultados de la simulación se presentan en la sección quinta. Finalmente, en la 
última sección se resumen las principales conclusiones. 

2. 	 LA FISCALIDAD DEL CONSUMO DE CULTURA EN ESPAÑA: 
SITUACIÓN ACTUAL Y REFORMAS SIMULADAS 

En España, la imposición indirecta sobre el consumo en general se funda
menta en el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y en diferentes accisas que 
gravan consumos específicos –alcohol, cerveza, hidrocarburos, tabaco, electrici
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dad y matriculación de vehículos–. De todas estas figuras impositivas, la única 
que afecta al consumo de bienes y servicios culturales es el IVA. Es decir, no 
existen accisas que graven dicho consumo. 

La tabla I ofrece un resumen del tipo de gravamen por IVA que soportan en 
la actualidad los gastos en bienes y servicios culturales. Como puede verse, la 
entrada a cines, teatros, conciertos, museos, jardines botánicos y similares se 
grava al 7%. La compra de libros, periódicos y revistas soporta un gravamen del 
4%. Finalmente, la adquisición de discos, películas y soportes que contienen 
imágenes y sonido soportan un tipo del 16%. Esta información constituye el es
cenario inicial en nuestras simulaciones. Como puede observarse, existe una 
amplia variedad de tipos impositivos, no contemplándose en ningún caso exen
ciones o gravámenes a tipo cero. Las reformas simuladas sobre este escenario 
de referencia son tres. La primera analiza la aplicación de un tipo de gravamen 
uniforme del 4% a todos los bienes y servicios culturales (reforma A). La segun
da propone un gravamen nulo generalizado (reforma B). Finalmente, se simula 
gravar el consumo de estos bienes al tipo inmediatamente inferior al existente 
en el escenario inicial (reforma C). 

Tabla I
 
TIPOS IMPOSITIVOS DE IVA APLICABLES AL CONSUMO DE BIENES Y
 

SERVICIOS CULTURALES
 

GRUPOS 
DE 

GASTO 
CONCEPTO 

IVA 
ESCENARIO 

INICIAL 
REFORMAS SIMULADAS 

Reforma A Reforma B Reforma C 

16 

17 

18 

Cines, teatros, conciertos, 
museos, jardines botánicos 
y similares 

Libros, periódicos y revistas 

Discos, películas y soporte 
para el registro de imágenes 
y sonido 

7% 

4% 

16% 

4% 

4% 

4% 

0% 

0% 

0% 

4% 

0% 

7% 

3.	 UN MODELO COMPLETO DE CONSUMO: DATOS Y PROCESO 
DE ESTIMACIÓN 

El modelo utilizado en este trabajo asume que los consumidores realizan, en 
primer lugar, una asignación de su renta total entre ahorro y bienes de consumo 

— 8 —
 



  

    

  
  

 

   
   

 
  

   
  

 
  

  

                                          
  

 
 

  

   
  

Instituto de Estudios Fiscales 

duradero y no duradero. Posteriormente, la renta destinada a estos últimos se 
reparte entre los diferentes bienes (véase, entre otros, Blundell, 1988; Laban
deira y López, 2002; Romero y Sanz, 2003). Ello supone en la práctica asumir la 
hipótesis de separabilidad entre dichos bienes respecto al gasto total. Asimismo, 
los cambios de comportamiento de los consumidores se tienen en cuenta a tra
vés de la reestructuración en la composición de las cestas de consumo de los 
hogares, manteniendo constante el nivel de gasto total real de los consumidores 
en los escenarios considerados. Es decir, asumimos que los patrones de ahorro-
consumo de los agentes económicos se mantienen constantes. 

La base de datos empleada es la Encuesta Continua de Presupuestos Familia
res (ECPF). De acuerdo con el nivel de desagregación que permite esta en
cuesta, se han considerado 19 grupos de gasto, de los que 3 son bienes 
culturales. Un primer grupo comprende la entrada a cines, teatros, museos y 
otros espectáculos de carácter cultural1. Un segundo grupo recoge libros, pe
riódicos y revistas. Y, finalmente, el tercero de los grupos incluye los soportes 
magnéticos que contienen música y películas. 

El trabajo empírico consta de dos fases: una de estimación y otra de simu
lación. La primera persigue la obtención de la matriz de elasticidades precio y 
elasticidades gasto. Para ello, se emplean los datos la ECPF correspondientes 
al período comprendido entre 1985 (tercer trimestre) y 1995 (cuarto trimes
tre). A partir de estos resultados, en la segunda fase se simulan los efectos de 
una reforma impositiva, tomando como referencia los datos de la ECPF de 
1998. 

La forma funcional utilizada en la fase de estimación responde a la ecuación 
de demanda propuesta por Deaton y Muellbauer (1980a) (Almost Ideal De
mand System, AIDS). El principal atractivo del AIDS es que permite realizar 
una aproximación de primer orden a un sistema de demanda desconocido 
(Nicol, 1989). 

16 

wiht = aih + ∑γ logpjt + βi log yht + ε [1]ij iht 
j=1 

Los subíndices i , h , t  están referidos, respectivamente, al tipo de bien, ho
gar y tiempo. La variable wiht  define la participación en el gasto total que el 

1 Los grupos de bienes utilizados son los siguientes: 1. Alimentos y bebidas no alcohólicas. 
2 Bebidas alcohólicas. 3 Tabaco. 4 Vestido y calzado. 5 Consumo de vivienda principal. 
6 Menaje y servicios del hogar. 7 Gas y combustible. 8 Productos y servicios médico farmacéu
ticos. 9 Carburantes. 10 Servicios de transporte privado. 11 Transporte público. 12 Comu
nicaciones. 13 Ocio, entretenimiento y vacaciones. 14 Enseñanza. 15 Cine, teatro, museos 
y otros espectáculos. 16 Libros, periódicos y revistas. 17 Soportes magnéticos para música 
y películas. 18 Bienes de consumo duradero. 19 Otros bienes no contemplados anterior
mente. 
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bien i  representa en el hogar h  durante el período t . Las variables p  e y  son, 
respectivamente, el precio y el gasto real, utilizado éste último como proxy de 
la renta real. 

Los parámetros a , γ , β se han estimado imponiendo las restricciones de 
homogeneidad de grado cero en precios y renta (expresiones [2], [3] y [4]) así 
como de simetría en los efectos sustitución [5]: 

16 

∑aih = 1 [2] 
i=1 

16 

∑βi = 0 [3] 
i=1 

16 

∑ γij = 0 [4] 
i=1 

γij = γ ji (i, j = 1......n) [5] 

Por otra parte, la suma de los diferentes pesos relativos de los grupos de 
gasto wi  deben verificar: 

16 

∑wiht = 1 [6] 
i=1 

El parámetro a  se modeliza a través de una serie de dummies que permiten 
caracterizar a los hogares: propiedad de vivienda habitual, consumo de tabaco y 
alcohol, educación, tamaño del municipio en que reside, status laboral –activo o 
inactivo– y categoría laboral. El modelo ha sido estimado suponiendo que los 
individuos alteran sus decisiones de consumo como consecuencia de los cam
bios en precios que generan las reformas simuladas. Por este motivo, la partici
pación de cada uno de los bienes en el gasto total, wi , ha tenido que predecirse 
y ajustarse por el error de predicción, ε , de modo que w = Y β̂ + ε̂ .i i i 

El gasto en cada bien depende tanto del precio de dicho bien como del resto 
de bienes, lo que exige incorporar explícitamente en la especificación las rela
ciones de complementariedad y sustituibilidad entre dichos bienes. En este sen
tido, debe señalarse que los precios de producción no se alteran, siendo los 
precios finales de consumo los sometidos a ajuste como consecuencia de las 
reformas impositivas llevadas a cabo. El gasto real se construye a partir del gasto 
en todos los bienes deflactado por el índice de Stone que toma un valor especí
fico para cada hogar: 

logpht = ∑w jhtp jt [7] 
j=1 
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Dado que el AIDS está constituido por un sistema de ecuaciones linealmente 
dependientes, se han estimado n-1 ecuaciones del sistema, excluyéndose la 
ecuación correspondiente a los bienes de consumo duradero. El valor de los 
parámetros de la ecuación omitida en la estimación han sido obtenidos teniendo 
en cuenta las restricciones recogidas en las ecuaciones [2] a [6]. 

Uno de los mayores problemas econométricos en este tipo de datos es la 
infrecuencia de compra y la estacionalidad. Para evitar el primero de estos pro
blemas, el modelo se ha estimado siguiendo el procedimiento propuesto por 
Baker, Mckay y Simons (1990), que consiste en la utilización de variables ins
trumentales en un proceso de estimación por mínimos cuadrados trietápicos. 
Por otra parte, la estacionalidad se ha corregido mediante la inclusión de varia
ble que recoge la tendencia de la serie, e introduciendo una variable dummy pa
ra cada uno de los trimestres de la serie (se omite en la estimación la variable 
correspondiente al cuarto trimestre). 

Las elasticidades precio y gasto se obtienen a partir de las siguientes expre
siones: 

γ 
eij = ij − δij        siendo δij = 1, si i = j y 0 en el resto [8] 

wi 

e = 
βi + 1 [9]i wi 

Las elasticidades marshalianas propio-precio y elasticidades gasto estimadas 
se presentan en la tabla II. En general, las elasticidades propio-precio presentan 
el signo esperado. Solamente los grupos menaje y servicios del hogar y discos y 
películas muestran, en media, elasticidades positivas. Con la excepción del 
transporte privado, cine, teatro, otros espectáculos y libros y periódicos, los 
bienes analizados tienen demandas inelásticas. 

Por otra parte, puede observarse que todos los bienes tienen elasticidades 
gasto positivas, es decir, ninguna de las categorías consideradas es un bien infe
rior. Este es el resultado esperado, ya que las partidas de gasto consideradas en 
las distintas ecuaciones suponen cierto grado de agregación y, aunque puede 
ocurrir puntualmente que un bien concreto sea inferior, es poco probable que 
lo sea todo un grupo de bienes. Sin embargo, existen varios grupos de gasto que 
se definen como bienes de primera necesidad, ya que presentan elasticidades 
gasto inferiores a uno –entre ellos, como es de esperar, la alimentación–. Por el 
contrario, los tres grupos de bienes culturales examinados responden al perfil de 
bien de lujo al presentar elasticidades gasto superiores a la unidad –especial
mente en cine, teatro y otros espectáculos–. 
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Tabla II
 
ELASTICIDADES ORDINARIAS PROPIO-PRECIO Y ELASTICIDADES
 

GASTO POR GRUPOS DE BIENES
 

Elasticidad Propio Precio Elasticidad Gasto 

Grupo de gasto Media Mediana Media Mediana 

1. Alimentación y bebidas no alcohólicas -0,319 -0,278 0,642 0,620 

2. Bebidas alcohólicas -0,189 0,408 0,675 0,436 

3. Tabaco -0,909 -0,872 0,815 0,741 

4. Vestido y calzado -0,690 -0,636 1,134 1,157 

5. Consumo de vivienda principal -0,878 -0,867 0,800 0,782 

6. Menaje y Servicios del hogar 0,433 0,666 0,946 0,937 

7. Gas y combustible -0,533 -0,383 0,702 0,606 

8. Productos y servicios médico-
farmacéuticos -0,784 -0,650 1,058 1,094 

9. Carburantes -0,798 -0,759 1,237 1,284 

10. Servicios de transporte privado -2,039 -2,354 1,194 1,252 

11. Transporte público -0,830 -0,683 1,014 1,026 

12. Comunicaciones -0,946 -0,936 0,868 0,845 

13. Ocio, entretenimiento y vacaciones -0,508 -0,435 1,385 1,442 

14. Enseñanza -0,047 0,833 1,289 1,556 

15. Cine, teatro, museos, etc... -1,182 -1,362 1,721 2,437 

16. Libros, periódicos y revistas -1,641 -1,923 1,355 1,511 

17. Soportes magnéticos con música 
y películas. 0,692 3,108 1,236 1,573 

18. Bienes de consumo duradero -1,415 -2,144 1,460 2,268 

19. Otros bienes no contemplados 
antes 6,346 10,163 1,265 1,403 

Nota: Valores poblacionales. 

En la tabla III se recogen las elasticidades cruzadas entre los 19 grupos de 
bienes y los bienes culturales considerados. Puede observarse que, excluida la 
categoría residual –grupo 19-, las relaciones de complementariedad y sustituti
bilidad más importantes se dan entre los propios bienes culturales. En cuanto a 
la naturaleza de estas relaciones, la asistencia a cines y otros espectáculos man
tiene una relación de complementariedad con la compra libros, prensa y revistas 
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y de sustitutibilidad con la adquisición de discos y películas. Estas relaciones, es
timadas a través de las elasticidades cruzadas, nos indican el sentido de los cam
bios esperados en las demandas de otros bienes al margen de los de carácter 
cultural tras las reformas analizadas. 

Tabla III
 
ELASTICIDADES CRUZADAS ORDINARIAS
 

15. Cine, teatro 
y espectáculos 

16. Libros, 
prensa y revistas 

17. Discos, 
películas 

1. Alimentación y bebidas -0.009 -0.003 -0.003 

2. Bebidas alcohólicas 0.145 0.673 0.387 

3. Tabaco 0.036 -0.008 -0.022 

4. Vestido y calzado -0.099 -0.195 -0.052 

5. Consumo de vivienda principal. -0.007 -0.040 0.016 

6. Menaje y Servicios del hogar -0.128 -0.036 -0.143 

7. Gas y combustible -0.028 -0.282 0.128 

8. Productos y servicios médico-
farmacéuticos -0.125 0.055 -0.054 

9. Carburantes 0.081 0.068 -0.046 

10. Servicios de transporte privado 0.258 0.241 -0.040 

11. Transporte público -0.166 -0.185 -0.145 

12. Comunicaciones -0.128 0.168 -0.015 

13. Ocio, entretenimiento y vacaciones -0.053 0.045 -0.054 

14. Enseñanza -0.066 0.386 0.146 

15. Cine, teatro y espectáculos -1.182 -0.688 0.750 

16. Libros, prensa y revistas -0.504 -1.641 -0.310 

17. Discos, películas 1.396 -0.788 0.692 

18. Bienes de consumo duradero 0.329 0.083 -0.170 

19. Otros bienes no contemplados -0.031 0.065 1.151 

Una vez finalizada la fase de estimación, se lleva a cabo la simulación de las 
reformas impositivas propuestas. Los cambios en las cestas de consumo induci
das por las reformas simuladas, bajo el comportamiento consuntivo implícito al 
modelo AIDS, se recoge en la Tabla IV. Estos cambios en los pesos de cada gru
po de bienes sobre el consumo total son consecuencia directa de los efectos 
cruzados en el consumo provocados por las reformas. 
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Tabla IV
 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO TOTAL POR GRUPOS DE CONSUMO
 

Grupo de gasto Escenario 
inicial 

Reforma 
A 

Reforma 
B 

Reforma 
C 

1. Alimentación y bebidas no alcohólicas 0,2016 0,2018 0,2017 0,2017 

2. Bebidas alcohólicas 0,0076 0,0069 0,0071 0,0072 

3. Tabaco 0,0197 0,0197 0,0197 0,0197 

4. Vestido y calzado 0,0738 0,0755 0,0749 0,0744 

5. Consumo de vivienda principal 0,2347 0,2346 0,2348 0,2343 

6. Menaje y Servicios del hogar 0,0900 0,0928 0,0915 0,0917 

7. Gas y combustible 0,0147 0,0146 0,0147 0,0145 

8. Productos y servicios médico-
farmacéuticos 0,0279 0,0284 0,0281 0,0282 

9. Carburantes 0,0359 0,0358 0,0358 0,0360 

10. Servicios de transporte privado 0,0262 0,0256 0,0258 0,0261 

11. Transporte público 0,0088 0,0094 0,0092 0,0091 

12. Comunicaciones 0,0211 0,0212 0,0211 0,0212 

13. Ocio, entretenimiento y vacaciones 0,1266 0,1279 0,1271 0,1276 

14. Enseñanza 0,0162 0,0157 0,0158 0,0160 

15. Cine, teatro, museos, etc... 0,0030 0,0028 0,0030 0,0028 

16. Libros, periódicos y revistas 0,0064 0,0074 0,0070 0,0069 

17. Soportes magnéticos con música y 
películas. 0,0018 0,0014 0,0016 0,0015 

18. Bienes de consumo duradero 0,0652 0,0652 0,0653 0,0659 

19. Otros bienes no contemplados antes 0,0190 0,0160 0,0172 0,0167 

Total 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 

4. 	 MEDICIÓN DEL IMPACTO DISTRIBUTIVO Y SOBRE EL 
BIENESTAR: INSTRUMENTOS DE MEDIDA 

A continuación, se pasa revista a un conjunto de medidas y conceptos que 
permiten computar el impacto de los tres escenarios de reforma analizados. El 
grado de desigualdad en la distribución del gasto privado se realiza a través de 
los conocidos índices de Gini y Atkinson. Por lo que respecta al impacto sobre el 
nivel de bienestar individual de los consumidores se emplean las medidas hi
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cksianas de variación equivalente y compensada. Además, se utilizan otros con
ceptos relevantes en la Economía del Bienestar como son el gasto equivalente, el 
gasto equivalente igualmente distribuido y el coeficiente de ganancia proporcional de 
bienestar social, λ , definido por King (1983). 

Comenzando por la medida de la desigualdad en la distribución del gasto del 
hogar, se computa el índice de Gini, que cuantifica la “distancia“ entre la curva 
de Lorenz de la distribución de gasto (L) y la correspondiente bisectriz de igual
dad en la distribución. 

De este modo, dada una distribución de gasto , F(X), el correspondiente ín
dice Gini se define como2: 

1 

F(X) → G = 1− 2 L (p) dp; p ∈ (0,1)X ∫ X 
0 [10] 

Otro popular índice de desigualdad es el índice de Atkinson, que requiere la 
especificación de una función de bienestar social explícita, que presentaremos 
más adelante. 

Las medidas hicksianas de Variación Equivalente y Variación Compensatoria se 
computan a partir de la noción de gasto equivalente, definida formalmente a 
partir del sistema de ecuaciones estimado. Como demostró King (1983), dado 
un vector de precios de referencia, Pr  , el gasto equivalente se define como 
aquel nivel de gasto que permite alcanzar al contribuyente un nivel de utilidad 
de referencia, νR (P,G), siendo P  el vector de precios y G  el gasto efectivo. De 
este modo, conocida la función de utilidad indirecta que representa las prefe
rencias de los contribuyentes, la forma funcional explícita del gasto equivalente 
puede derivarse resolviendo la ecuación genérica siguiente: 

ν(P ,G ) = ν (P,G)r e R [11] 

que en términos de la función de gasto, e(P,U), puede expresarse de forma más 
operativa como: 

2 Para el cómputo efectivo de este índice, hemos empleado la expresión más generalmente utili
zada con variables discretas y ponderaciones para elevar los cómputos del índice a población, 

 ωh −12 ⋅ ∑ωh ⋅ xh ⋅ ρh + 
1  2 G = 1+ − 

xωh ωh ⋅ h∑ ∑ ⋅ (∑ωh )2 

N 

donde: 
ρh =1 si h=1 
ρh = ωh − 1 si h>1 
xh =gasto total del hogar h. 
ωh =peso poblacional del hogar h. 

— 15 —
 



   

 
 

   

  

  

  

 
   

   

Ge = e (Pr,νR (P,G)) [12] 

Dependiendo del nivel de utilidad empleado como referente, la expresión 
[12] podrá dar origen a un gasto equivalente inicial, Ge 

0 , si el nivel de utilidad de 

ν 0 1referencia es el inicial, , o a un gasto equivalente final, Ge , si la utilidad objeti
vo es la final, ν1: 

0 0G = e (P ,ν (P,G)) [13]e 1 

1 1G = e (P0 ,ν (P,G))e 

Una reforma inductora de ganancias de bienestar verificará la siguiente orde
nación en los valores de gastos equivalentes: Ge 

0 < G < G1 
e . Por el contrario, 

cuando la reforma provoca pérdidas la ordenación se invierte: Ge 
0 > G > G1 

e . De 
este modo, una forma de medir la variación en bienestar (GEB) es la siguiente: 

1 0GEBi = Ge − Ge [14]
i i 

Por otro lado, la Variación Compensatoria (VC) y la Variación Equivalente 
(VE), recogidas en las expresiones [15] y [16], son medidas simétricas que re
presentan equivalentes monetarios de cambio en bienestar. Estas medidas per
miten “cardinalizar” los cambios ordinales de utilidad inducidos por las 
modificaciones en el vector de precios (González-Páramo y Sanz, 2001). La VC 
se define como la cuantía monetaria con la que se debería compensar a los ho
gares perjudicados, o que debería exigirse a los ganadores, por la variación de 
precios que induce la reforma. Esta compensación permite mantener a los ho
gares en la curva de indiferencia inicial. Implementar la reforma es, por tanto, 
equivalente a que los hogares reciban una compensación por los perjuicios so
portados o a que desembolsen un pago por los beneficios recibidos. La VE se 
identifica con la cantidad de dinero que los hogares que pierden (ganan) con la 
reforma estarían dispuestos a pagar para evitar (asegurar) que el cambio en el 
vector de precios se produjese efectivamente. 

0 0 1 0 0VC = e(p , v )− e(p , v )= G − G [15]e 

0 1 1 1 1VE = e(p ,v )− e(p ,v )= Ge − G [16] 

La medidas de VC y VE así definidas (Deaton y Muelbauer, 1980; Creedy, 
1999), tomarán, ambas, valores positivos cuando se genere una ganancia de bie
nestar, y negativos en caso contrario. 

Por lo que respecta a la eficiencia, el enfoque habitual para su cuantificación 
es la estimación del exceso de gravamen. Esta medida se determina como dife
rencia entre las medidas hicksianas, VC o VE, y la variación en la recaudación 
generada por los h hogares poblacionales: 
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E 1
GC = ∑ VC h − R h − R0 

h  [17]
h 

EGE = ∑ VEh − (R1  R0 
h − h ) [18] 

h 

donde R0 y 1
h Rh  identifican los niveles de recaudación inicial y final para los h ho

gares. Por otro lado, junto al estudio del impacto sobre el nivel de bienestar in
dividual puede ser también interesante cuantificar el valor social de la reforma.  
Por valor social de las intervenciones públicas debe entenderse cualquier  medida 
que permita valorar las acciones del Sector Público para cuyo cómputo se re
quiere una función explícita de bienestar social. El bienestar social puede definir
se en términos del gasto equivalente,  Ge , de la siguiente manera: 

W = W (G e ,Ge    ,G
1 1 e N 

) [19]

A partir de [19] podemos derivar una medida  de valor  social  denominada  In
cremento Proporcional de los Gastos Equivalentes Originales, que denotaremos 
por λ . Este concepto se define como el incremento proporcional de los niveles 
de  gasto equivalente inicial que permitiría igualar el bienestar social provocado 
por la reforma. Formalmente: 

W (λ ⋅ G 0e , λ ⋅ G 0 , 0
1 e 2 

..,λ ⋅ G eN
)= W (G 1 , G 1 G 1e e ,..,

1 2 eN 
) [20]

Asimismo, la  función de gasto equivalente puede usarse también para cons
truir  índices de desigualdad definidos sobre la distribución de los gastos equiva
lentes en lugar de sobre los niveles de gasto monetario efectivo, como 
tradicionalmente se hace. De este modo, siguiendo Atkinson (1970) y Sen 
(1973), podemos definir el equivalente igualmente distribuido de gastos equiva
lentes, g9e , como el nivel de gasto equivalente que, distribuido a partes iguales 
entre todos los hogares, permitiría alcanzar el mismo nivel de bienestar social 
que la distribución efectivamente existente de gastos equivalentes. Dos son los 
valores de 
gg e  que podremos identificar, uno cuando la situación de referencia
 

es el equilibrio pre-reforma,  g
g 0 

e ,  y otro cuando la referencia es el equilibrio
 

post-refoma,  g g
g

g 1 . Formalmente, g 0 y
g1 
e e e  se determinarán resolviendo las si-


guientes identidades: 

W (gg0 , g 
g 0 g O 

e , 0 0 O
1 e2

  ,g e ) = W (G e , G ,  ,G
N 1 e 2 eN 

)
[21] 

W (gg1 , g 
g 1 ,

g1 
e1 e2

  ,g e )  W 
N 

= (G 1 1 , 1
e , G  G 

1 e ,
2 
 eN 

)
Con el propósito de pasar de medidas de bienestar social  a medidas de desi

gualdad, es necesario que el bienestar social se mida en las mismas unidades que 
el  bienestar  individual, de modo que cambios proporcionales en todos los gastos 

( )

Instituto de Estudios Fiscales 
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equivalentes, Ge , tengan el mismo efecto proporcional sobre el agregado de 
bienestar social. Esto ocurrirá cuando la función de bienestar social, W , sea ho
mogénea de grado uno. En este contexto, [19] puede ser reescrita como 

 G Ge G e eW = Ge ⋅ W  
1 , 1 ,   , N 

 [22]
G G G e e e  

donde Ge  es la media de la distribución de gastos equivalentes. La gran ventaja 
operativa de la ecuación [22] es que permite separar el efecto sobre el bienestar 
social en sus dos componentes: el asociado a la distribución de los gastos equi
valentes y el debido al valor medio de los gastos equivalentes, Ge . Esta separa
ción de factores permite descomponer los cambios en el bienestar social en 
cambios en el valor medio del gasto equivalente, Ge , y en cambios en algún índice 

G 
de desigualdad adecuado. Si ei =1  se cumple que W = Ge , lo que indica que 

Ge 

existe igualdad perfecta, ya que todos los hogares alcanzarían el nivel medio de 
bienestar. Por tanto, si Ge = Ge se verificará, por el principio de transferencias, que 
el bienestar social asociado a cualquier asignación desigual no podrá ser mayor en 
ningún caso a Ge . En consecuencia, la ecuación [22] se puede expresar como: 

W = Ge ⋅ (1− I ) [23] 

donde I expresa el coste de la desigualdad en términos de bienestar social. Es, 
por tanto, una medida de desigualdad que toma el valor cero si los gastos equi
valentes están igualmente distribuidos y crece en el caso de que existan transfe
rencias que favorecen la desigualdad. Asimismo, puesto que la medida de 
desigualdad I es una versión a escala de W con el signo cambiado –la escala es Ge –, 
este índice satisface el principio de transferencias invertido. En definitiva, cualquier 
cambio distributivo que suponga transferencias de ricos a pobres hará decrecer 
el valor de I. Bajo el supuesto de que W es simétrica y cuasi-concava, teniendo 
en cuenta [21] y [23], un índice de desigualdad puede definirse como: 

9 
I = 1− 

ge [24]
Ge 

Si además suponemos que W es homotética (es decir, que el índice de desi
gualdad es independiente de la media de la distribución) entonces existe una 
relación simple entre el concepto de λ  y las medidas de desigualdad para antes 
y después de la reforma. En concreto, cuando W es homotética se cumplirá: 

9 9 90 0 0 0 0 0W (λ ⋅ ge , λ ⋅ g ,..,λ ⋅ ge ) = W (λ ⋅ G , λ ⋅ G e ,..,λ ⋅ G ) [25]e e e1 2 N 1 2 N 

Combinando oportunamente las ecuaciones [20], [22] y [25] obtenemos: 
9 9 9 9 9 91 1 1 0 0 0W (g , g ,..,g ) = W (λ ⋅ g , λ ⋅ g ,..,λ ⋅ g ) [26]e e e e e e1 2 N 1 2 N 
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g glo que significa que g1 
e = λ ⋅ ge 

0  y, por tanto, a partir de la definición de índice de 
desigualdad recogida en [20] el valor de λ  vendrá dado por la siguiente expresión: 

G1 ⋅ (1− I1)
λ = e [27]

G0 ⋅ (1− I0 )e 

Es decir, la ganancia social proporcional se determina por el incremento del 
gasto equivalente ajustado por el cambio en los índices de desigualdad. Cuando este 
índice supera la unidad, la reforma analizada genera ganancias de bienestar social. 
Por el contrario, existirán pérdidas de bienestar cuando sea inferior a la unidad. 

Para computar las medidas anteriores, es necesario especificar previamente 
una Función de Bienestar Social (FBS) explícita, así como tener en cuenta la 
forma funcional de las ecuaciones de demanda estimadas. A tal efecto emplea
mos la FBS propuesta por Atkinson (1970), donde ε  es el parámetro de aver
sión a la desigualdad. Formalmente: 

(1−ε)n1 e,iW = ∑
G 

si ε ≠ 1 [28]
N 1− εh=1 

n 

W = 
1 ∑ lnG si ε = 1 [29]e,iN h=1 

Teniendo en cuenta esta función de bienestar y la definición de gasto equi
valente igualmente distribuido, recogida en [21], se obtiene: 

1 
Q

ge = [Ŵ (1− ε)]1−ε si ε ≠ 1 [30] 

g

ge = eŵ si ε = 1 [31] 
9Por otro lado, a partir de ge  se puede obtener el índice de desigualdad de 

Atkinson, ( ):A ε 
g 

A( )ε =1−
ge [32]
Ge 

donde Ge expresa el gasto equivalente medio relevante en la población. El índice 
de Atkinson está acotado entre cero (completa igualdad) y uno (completa desi
gualdad), dependiendo del parámetro de aversión a la desigualdad, ε . La expre
sión [32] recoge el trade-off entre eficiencia –medida a través del gasto 
equivalente medio– y equidad –expresada mediante la noción de gasto equiva
lente igualmente distribuido–. De este modo, el incremento proporcional igual 
de gasto equivalente, definido en [27], es: 

1 1G ⋅ ( − A( )e 1 ε )
λ = 

0 0 
[33] 

G ⋅ ( − A( )1 ε )e 
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Asimismo, la expresión del gasto equivalente dependerá de la forma de la 
función indirecta de utilidad de los consumidores. En el caso particular de un 
sistema de demanda AIDS, la citada función expresada en logaritmos es (véase 
Baker, Blundell y Micklewright, 1989): 

ln y − ( )ln a p
ln v = [34]( )b p 

Y, por tanto, teniendo en cuenta la definición de gasto equivalente, debe 
cumplirse: 

lnG − ln a pln a( )p lnG − ( )
= e R [35]

b( )p ( )b pR 

por lo que la función explícita del gasto equivalente que utilizaremos en el tra
bajo aplicado es: 

( )R RlnG = [lnG − ln a( )p + ( )b p ] lna p 36]e ( )b p 

donde las funciones b(p) y ln a(p)  toman, respectivamente, las siguientes formas 
funcionales: 

19 

b( )p = β0 ⋅ ∏pi 
βi [37] 

i=l 

19 19 19 

( )  1
ln a p = a0 + α i ∑ lnpi + ∑∑ γij lnpi lnp j [38]

2i=l i=l j=l 

Por tanto, los gastos equivalentes inicial y final que computaremos en la mi
crosimulación de las reformas impositivas consideradas se definen como: 

( )o 1lnGe = 
b 

b 

p 

p [ln y − lna( )p0 ] + lna( )p1 [39]( )0 

( )1 0= 
b 

b 

p 

p 
] ln a plnG [ln y − lna( )p + ( ) [40]e 1 0( )1 

5. RESULTADOS 

La caída recaudatoria inducida por las reformas simuladas es insignificante 
–0,02% para A, 0,53% para B y 0,39% en C–. Este reducido impacto recaudatorio 
está estrechamente relacionado con el reducido peso que los bienes culturales tie
nen en el presupuesto de los hogares. Como puede observarse en la tabla V, aun
que los consumos en estos bienes y servicios culturales no soportan accisa alguna, 
la recaudación por accisas se ve ligeramente modificada como consecuencia de las 
reasignaciones que las reformas inducen en la cesta de consumo de los hogares. 
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Tabla V 
VARIACIÓN PORCENTUAL DE LA RECAUDACIÓN RESPECTO AL ESCENARIO INICIAL 

Reforma A Reforma B Reforma C 

Total -0.020 -0.540 -0.395 
IVA -0.128 -0.745 -0.568 
Accisas -0.196 -0.128 -0.047 

Nota: Valores poblacionales. 

Las reformas planteadas aumentan muy ligeramente la desigualdad como po
nen de manifiesto los índices de Gini recogidos en la tabla VI. Este incremento 
del citado índice, aunque de pequeña magnitud, es mayor cuando todos los bie
nes culturales pasan a ser gravados a tipo cero (Reforma B). Asimismo, las re
formas analizadas empeoran la capacidad redistributiva de la imposición 
indirecta, como pone de manifiesto el índice de Reynolds-Smolensky recogido 
en la citada tabla. Este resultado es fruto de la pérdida recaudatoria que originan 
tales medidas y de la pérdida de progresividad de la imposición indirecta –com
putada a través del índice de Kakwani–. El reducido impacto recaudatorio visto 
en la tabla V es corroborado por los cambios experimentados por los tipos me
dios que se recogen en la tabla VI. 

Tabla VI
 
ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN, PROGRESIVIDAD Y REDISTRIBUCIÓN
 

Reforma A Reforma B Reforma C 

Índices de Gini 
Gasto bruto 
Gasto neto pre-reforma 

0,3178291 
0,3135603 

Gasto neto post-reforma 0,3136195 0,3136896 0,3136451 
Índice de redistribución de Reynolds-Smolensky 
Gasto neto pre-reforma 0,0042689 
Gasto neto post-reforma 0,0042096 0,0041395 0,041840 
Tipo medio 
Tipo medio pre-reforma 11,52936% 
Tipo medio post-reforma 11,52705% 11,46715% 11,48386% 
Índice de progresividad de Kakwani 
Gasto neto pre-reforma 0,0375026 
Gasto neto post-reforma 0,0370591 0,0367393 0,0370179 
Índice de reordenación 
Gasto neto pre-reforma 0,0006184 
Gasto neto post-reforma 0,0006188 0,0006191 0,0006186 

Nota: Valores poblacionales. 
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No obstante, como se puede ver en el gráfico I, las reformas estudiadas 
apenas cambian la distribución de tipos medios efectivos. 

Gráfico I
 

DISTRIBUCIÓN DEL TIPO MEDIO EFECTIVO
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En resumen, las reformas simuladas apenas tienen impacto distributivo, 
aunque de modo exiguo aumentan la desigualdad en la distribución del gasto y 
reducen la capacidad redistributiva y progresividad de los impuestos indirectos. 
Es decir, una reducción en la fiscalidad del consumo de bienes y servicios de 
cultura beneficia a la población con mayor gasto en estos bienes. Este resulta
do está estrechamente ligado a la alta concentración del consumo de este tipo 
de bienes en los últimos deciles de gasto, tal como se puede comprobar en el 
gráfico II. 
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Gráfico II
 
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN BIENES CULTURALES
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Los resultados expuestos en las tabla VII reflejan que todas las reformas si
muladas son, en media, generadoras de ganancias de bienestar. Con indepen
dencia de las medidas empleadas, las mejoras más importantes en bienestar se 
alcanzan con un gravamen nulo (reforma B), siendo la reducción del tipo de IVA 
al inmediatamente anterior (reforma C) la que induce menores ganancias de 
bienestar. Asimismo, los resultados presentados en la tabla VIII indican que los 
incrementos en bienestar inducidos por las diferentes reformas crecen monóto
namente con el nivel de renta. 

Tabla VII 
VARIACIÓN MEDIA DE BIENESTAR Y EFICIENCIA POR HOGAR (Euros / año) 

Reforma A Reforma B Reforma C 

Gasto 17.639,83 

Gasto equivalente inicial 
Gasto equivalente final 
Variación Compensatoria 
Variación Equivalente 
Exceso de gravamen compensatorio 
Exceso de gravamen equivalente 

17.564,28 
17.715,73 

75,56 
75,90 
63,79 
64,05 

17.537,93 
17.742,40 

101,91 
102,57 

92,83 
93,37 

17.590,15 
17.689,67 

49,68 
49,84 
46,35 
46,48 

Nota: Valores poblacionales. 
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Tabla VIII
 
ANÁLISIS DISTRIBUTIVO DE BIENESTAR
 

Deciles 
Rango de gastos equivalentes 

0 
E 

1 
E GGGEB −= 

Variación Equivalente 
VE 

A B C A B C 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

56,28 

95,38 

125,68 

154,65 

183,18 

214,91 

252,41 

302,22 

382,43 

604,54 

25,93 

44,69 

59,45 

73,65 

87,58 

103,06 

121,64 

147,12 

188,31 

302,91 

45,43 

74,76 

96,95 

118,00 

138,72 

161,51 

188,27 

223,35 

279,03 

430,74 

22,76 

37,46 

48,58 

59,13 

69,51 

80,94 

94,35 

111,93 

139,84 

215,88 

28,22 

47,83 

63,03 

77,56 

91,88 

107,79 

126,61 

151,60 

191,85 

303,31 

12,98 

22,38 

29,77 

36,88 

43,86 

51,61 

60,92 

73,68 

94,31 

151,72 

Promedio 237,16 115,43 175,67 75,90 102,57 49,84 

Nota: Valores poblacionales. 

Las tablas IX y X recogen los resultados relativos a los índices de Atkinson y 
el coeficiente lambda de King para diferentes valores del parámetro de aversión 
a la desigualdad. Los resultados presentados reflejan ganancias en el bienestar 
social, aunque la magnitud de tales mejoras es pequeña. La alternativa de refor
ma que genera mayores ganancias, aunque modestas en magnitud, es la reforma 
que consiste en gravar a tipo cero el consumo de bienes culturales. 

Tabla IX
 
ÍNDICE DE ATKINSON
 

Aversión a la 
desigualdad ( )ε Previo-reforma Reforma A Reforma B Reforma C 

0 

0,5 

1 

1,5 

2 

2,5 

3 

0,000 

0,081 

0,159 

0,235 

0,308 

0,378 

0,444 

0,000 

0,081 

0,159 

0,235 

0,343 

0,378 

0,444 

0,000 

0,081 

0,160 

0,235 

0,307 

0,377 

0,444 

0,000 

0,081 

0,160 

0,235 

0,308 

0,378 

0,444 

Nota: Valores poblacionales. 
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Tabla X
 

LAMBDA DE KING
 

Aversión a la desigualdad ( )ε Reforma A Reforma B Reforma C 

0 

0,5 

1 

1,5 

2 

2,5 

3 

1,009 

1,009 

1,008 

1,008 

1,008 

1,008 

1,008 

1,012 

1,011 

1,011 

1,011 

1,011 

1,011 

1,011 

1,006 

1,006 

1,005 

1,005 

1,005 

1,005 

1,005 

Nota: Valores poblacionales. 

Finalmente, los resultados recogidos en la tabla XI muestran que las reformas 
impositivas simuladas son generadoras de ganancias de eficiencia. En promedio, 
la reforma que produce mayores ganancias de eficiencia es la B, ofreciendo una 
mejora de 0,056 euros por cada euro de recaudación adicional. 

Tabla XI
 
ANÁLISIS DE EFICIENCIA
 

Exceso de gravamen Equivalente 
(EgE ) 

Variación relativa de eficiencia 
1EgE/R 

Reforma Reforma 

Decil A B C A B C 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

-17,76 

-30,52 

-40,49 

-50,56 

-60,03 

-69,55 

-82,27 

-98,64 

-123,01 

-190,29 

-23,24 

-41,81 

-57,11 

-73,13 

-87,46 

-102,39 

-121,99 

-148,11 

-186,76 

-293,62 

-10,69 

-19,98 

-27,99 

-36,37 

-43,94 

-51,72 

-61,73 

-75,85 

-96,85 

-153,65 

-0,043 

-0,040 

-0,038 

-0,038 

-0,038 

-0,037 

-0,037 

-0,037 

-0,038 

-0,037 

-0,057 

-0,054 

-0,053 

-0,055 

-0,056 

-0,055 

-0,055 

-0,057 

-0,058 

-0,057 

-0,026 

-0,026 

-0,026 

-0,027 

-0,028 

-0,028 

-0,028 

-0,029 

-0,030 

-0,030 

Promedio -64,05 -93,37 -46,46 -0,038 -0,056 -0,029 

Nota: Valores poblacionales. 
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 6. CONCLUSIONES FINALES 

En esta investigación, se ha utilizado la Encuesta Continua de Presupuestos 
Familiares (ECPF) para estimar un modelo AIDS con un total de 19 grupos de 
gasto. Entre estos grupos se encuentran tres tipos de bienes relacionados con la 
cultura. A partir de este modelo de demanda, se han simulado los efectos de 
tres alternativas de reforma impositiva, caracterizadas todas ellas por una re
ducción de la imposición indirecta que recae sobre los bienes culturales en Es
paña. La Reforma A consiste en la aplicación de un tipo reducido de IVA (4%) al 
consumo de todos los bienes y servicios culturales. La Reforma B propone gra
var todos estos bienes culturales a tipo cero y, por tanto, implica eliminar com
pletamente la imposición indirecta sobre la cultura. Finalmente, la reforma C 
reduce al tipo de gravamen inmediatamente anterior al actualmente en vigor. 

La estimación econométrica del modelo AIDS ha permitido obtener las elas
ticidades precio y gasto de las diferentes categorías de bienes. Destaca el hecho 
de que el gasto en cine, teatro y espectáculos presenta, en media, la mayor 
elasticidad gasto (1,721). Por otro lado, el cine, teatro y otros espectáculos y los 
libros y periódicos responden de manera más que proporcional a cambios en los 
precios, ya que sus elasticidades propio precio son, en valor absoluto, mayores 
que uno. Igualmente, las relaciones de complementariedad y sustitutibilidad más 
importantes se dan entre los propios bienes culturales. En particular, la asisten
cia a cines y otros espectáculos mantiene una relación de complementariedad 
con la compra de libros, prensa y revistas y de sustitutibilidad con la adquisición 
de discos y películas 

Las reformas propuestas se caracterizan por pequeñas caídas en la recauda
ción, siendo del 0,020% para la Reforma A, del 0,53% para la Reforma B y del 
0,39% para C. Los cambios simulados afectan a la mayoría de los grupos de 
gasto debido a las relaciones cruzadas entre los diferentes bienes. 

En cuanto a los efectos distributivos, las reformas planteadas aumentan lige
ramente la desigualdad de la distribución del gasto. Además, se confirma que las 
tres reformas simuladas reducen la capacidad redistributiva y la progresividad de 
los impuestos indirectos, aunque de manera casi imperceptible. Este resultado 
es consecuencia de que el consumo relativo de este tipo de bienes esta direc
tamente relacionado con la capacidad económica de las familias. Finalmente, las 
reformas simuladas generan aumentos en el nivel de bienestar social y ganancias 
de eficiencia mayores cuanto más generosa es la rebaja impositiva. 
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